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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
ce en los B O L « T i N R S OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
ti Ion.editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 ae abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margal l , fS 
TBLBPONO 13687. - A P A R T A D O 1.089 

HORAS: DE *DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilia: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Peeetas 

Anuncios procedentes de le Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,80 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos ::: : : : : : : : : : : : : : 
:::::::::::::::: A particulares: © O céntimos 

Ministerio de Agricultura 
O R D E N 

limo. Sr.: Vista la petición formu
lada por el Presidente de la Socie
dad de Patronos Propietarios A g r i 
cultores de Getafe, de que se cons
tituye un Jurado mixto de la Propie
dad rústica en dicha localidad, con 
jurisdicción en su partido judicial y 
en el de Chinchón, segregando los 
indicados partidos de los Turados 
mixtos de Navalcarnero y Alcalá de 
Henares, respectivamente, funda
mentando tal petición en el trans
torno que supone para los intere
sados el traslado desde Getafe a Na
valcarnero, al <TÍ>jeto de ventilar ios 
asuntos que requieren la interven
ción del referido organismo, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

1. ° Que ce constituya un Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en 
Getafe, con jurisdicción en su par
tido judicial y en el de Chinchón. 

2. ° Que se segregue del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica de 
Navalcarnero el partido judicial de 
Getafe y del Jurado mixto de Alcalá 
de Henares el de Chinchón. 

3. ° Que se abra un plazo de vein
te días, a partir de la fecha de la 
publicación de esta Orden en la Ga
ceta de Madrid, para que las enti
dades, tanto de propietarios como 
de arrendatarios, interesadas en la 
creación del citado organismo y 
comprendidas dentro del artículo 79 
de la Ley de 27 de noviembre de 
1931, remitan a este Ministerio la 
documentación siguiente: 

a) Certificación de existencia le
gal, expedida por el Gobierno civil 
o por la Delegación provincial de 
Trabajo. 

b) Certificación donde conste la 
fecha de constitución y domicilio 
social. 

c) Un ejemplar autorizado de los 
Estatutos o Reglamento por que se 
rige la Asociación. 

d) Lista nominal, debidamente 
autorizada, de los socios que com
ponen la entidad, con especificación 
de la respectiva profesión y pobla
ción en que residen. 

e) Además de los documentos 
reseñados, deberán remitir las enti
dades compuestas por propietarios, 
una lista nominal, debidamente au
torizada, que comprenda únicamen
te los socios que sean propietarios 
de fincas rústicas y las compuestas 
:por obreros, pequeños propietarios, 

arrendatarios, etc., remitirán una 
relación autorizada con los nombres 
de los socios que reúnan la cuali
dad de arrendatarios, colonos o 
aparceros. 

4. ° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas. 

5. ° Que ínterin se constituye de
finitivamente ei lurado mixto de la 
Propiedad rústica de Getafe, conti
núe entendiendo en cuantas recla
maciones se presenten por los ve
cinos de dicho partido judicial, el 
existente en Navalcarnero, y las que 
se formulen por los vecinos del par
tido de Chinchón, el Jurado mixto 
de Alcalá de Henares. 

6. ° Que por el Sr. Gobernador 
civi l de la provincia se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL la presente Orden, 
para conocimiento de las entidades 
y personas interesadas. 

Lo que comunico a V . E . para su 
conocimiento v efectos. Madrid, 19 
de abril de 1934. 

P..D. , 
JOSÉ M . " ALVAREZ MENDIZÁBAL 

Señor Subsecretario de este Minis
terio. 
(Gaceta del 27) (Núm. 483) 

«««»»» 
G O B I E R N O C I V I L 

M I N A S 
Don Antonio Rodríguez Gutiérrez, 

Ingeniero Jefe del Distrito minero 
de Madrid, 
Hago saber: Que don Bartolomé 

Bernal Gallego, vecino de Madrid, ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia, el día 28 de marzo, una solici
tud pidiendo la propiedad de 610 per
tenencias de una mina de mineral de 
petróleo, cuyo expediente tiene e' nú
mero 1.195, que tendrá por nombre 
«R-4», sita en el paraje kilómetro 48 

de la carretera de Madrid, término 
municipal de Villarejo de Sal vanes y 
Belmonte. 

Designa las 610 pertenencias aue 
solicita en esta forma: Se tomará co
mo punto de partida el mojón del k i 
lómetro número 48 de la carretera de 
Madrid a Castellón, sito en el térniino 
de Villarejo de Sal vanes, y desde él, 
en dirección Oeste, 26 grados Nor
te, se medirán 500 metros y se colo
cará la primera estaca ; de primera a 

segunda, en dirección Norte, 26 gra
dos Este, 500 metros; de segunda a 
tercera, en dirección Este, 26 grados 
Sur, 500 metros; de tercera a cuarta, 
en dirección Sur, 26 grados Oeste, 
200 metros; de cuarta a quinta, en' 
dirección Este, 26 grados Sur, 500 
metros; de quinta a sexta, en direc
ción Sur, 26 grados Oeste, 6.3c*; me
tros ; de sexta a séptima, en dirección 
Oeste, veintiséis grados Norte, 400 
metros ; de séptima a octava, en direc
ción Norte, 26 grados Este, joo me
tros ; de octava a novena, en direc-
lión Oeste, 26 grados Norte, 600 me
tros, y de novena a primera, en di
rección Norte, 26 grados Este, 5.500 

metros, quedando así cerrado el pe
rímetro de las 610 pertenencias soli
citadas. 

Los expresados rumbos se refieren 
al Norte astronómico. 

Y habiendo sido admitida por de
creto del excelentísimo señor Gober
nador civil la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la tabla de anuncios de 
este Gobierno de provincia y en la de 
Villarejo y Belmonte de Tajo, en cum
plimiento de io dispuesto en los ar
tículos 23 y 24 de la ley de Minas 
de 4 de marzo de 1868, con ei rin de 
que los que se crean con derecho pre
senten sus oposiciones al excelentísi
mo señor Gobernador, dentro dtl pla
zo de sesenta días. 

Madrid, 9 de abril de 1934.—An
tonio Rodríguez. 

(Núm. 981) 

Don Antonio Rodríguez Gutiérrez, 
Ingeniero Jefe del Distrito minero 
de Madrid, 
Hago saber: Que don Bartolomé 

Bernal Gallego, vecino de Madrid, ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia, el día 28 de marzo, una solici
tud pidiendo la propiedad de 250 per
tenencias de una mina de mineral de 
petróleo, cuyo expediente tiene el nú
mero 1.196, que tendrá por nombre 
<»R-6», sita en el paraje kilómetro nú
mero 9, carretera de Carabaña a V i 
llarejo de Salvanés, término munici
pal de Villarejo de Salvanés. 

Designa las 250 pertenenias que so
licita de esta forma : Se tomará como 
punto de partida el mojón del kiló
metro 9 de la carretera que va de Ca
rabaña a Villarejo de Salvanés, y des
de él, en dirección Norte, 2 9 grados 
Oeste, se medirán 300 metros y se co
locará la primera estaca ; de primera a 

segunda, en dirección Este, 29 grados 
Norte, 300 metros; de segunda a ter
cera, en dirección Sur, 29 grados Es
te, 1 .000 ; de tercera a cuarta, en d i 
rección Oeste, 29 grados Sur, a.«oa; 
de cuarta a quinta, en dirección Nor
te, 29 grados Oeste, 1.000, y de quin
ta a la primera, en dirección Este, 29 
grados Norte, 2.200 metros, quedando 
así cerrado el perímetro de las 250 
pertenencias solicitadas. 

Los expresados rumbos quedan re
feridos al Norte astronómico. 

Y habiendo sido admitida por de
creto del excelentísimo señor Gober
nador civi l la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la tabla de anuncios de 
este Gobierno de provincia y en la 
de Villarejo de Salvanés, en cum
plimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 23 y 24 de la ley de Minas 
de 4 de marzo de 1868, con eT f in de 
que los que se crean con derecho pre
senten sus oposiciones al excelentísi
mo señor Gobernador, dentro del pla
zo de sesenta días. 

Madrid, 9 de abril de 1 9 3 4 . — A n 
tonio Rodríguez. 

(Núm. 981) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, O f i 
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala primera 

de este Tribunal, Relatorta Secreta
ría del Licdo. don Gabriel Espinosa, 
y en autos seguidos por doña María 
Escribano Peix, con don Francisco 
Martínez Romero y el Mi'.-iMerio F is 
cal, sobre separación, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son de' tenor literal 
siguiente: 

Sentencia número 26 
Audiencia Provinc ia l . - Sres, d«* la 

Sección primera: don Antonio Fa l 
cón, don Francisco Zurbano, don 
Manuel Pedregal.—En la villa de 
Madrid, a 27 de marzo de . 1 0 3 4 . — 

Vistos los autos que a tire Nos pen
den, seguidos en el Juzgado de pr i 
mera instancia número 7 ú* esta ca
pital, por doña Mar a Escribano 
Peix, mayor de edad, sin profesión 
especial, vecina de esta capital, re
presentada por el Procurador do»\ 



Vicente Ruiz Valarino, y defendida 
por el Letrado don José de Gregorio, 
contra don Francisco Mar inea Ro
mero, declarado en reb- día y el M i 
nisterio Fiscal, sobre separación. 

Fallamos "% 

Que debemos declar ;t y declara- j 
mos haber lugar a la separación de ¡ 
personas y bienes de. matrimonio 
efectuado entre don Francisco Mar
tínez Romero y doña María Lscri-
bano Peix, por la existencia de las 
causas cuarta y séptima del artículo 
tercera de la ley de Divorcio, y cul
pable al marido demandado, con im
posición de las costas causadas, que
dando los hijos habidos en el matri
monio en poder de la madre, doña 
María Escribano. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
á más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edi tes , se publi
cará su encabezamiento y parle dis
positiva en el BOLETÍN OFICKI de la 
provincia y «Gaceta d " Madrid», por 
la rebeldía del demandado don Fran
cisco Martínez Romero, lo pronun
ciamos, mandamos y fumamos.— 
Antonio Falcón, Frangí> :o Zurbano, 
Manuel Pedregal. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor Magistrado 
don Manuel Pedregal, Ponente que 
ha sido en estos autos, estando cr'e-
brando audiencia púbi i : i la Sección 
primera de la Audiencia Provincial 
de Madrid, en el día de su fecha, de 
que certifico.—Ante m i ; Ledo. Ga
briel Espinosa 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a 3 de 
abril de 1 9 3 4 . — E l Oficial 'de Sala, 
Francisco Cadenas. 

(Núm. 9 3 9 ) ( « : - J 7 4 ) 

Don Tose Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de Madrid, 
Certifico: Que en los autos segui

dos a instancia de doña Dolores Sanz 
Lodre, contra don José Millo Rovi-
ra y el Excmo. Sr. Fiscal sobre di
vorcio, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a 27 de marzo de 1934. 

Vistos ante la Sección cuarta de esta 
Audiencia Provincial los autos de 
divorcio que procedentes del Juzga
do de primera instancia número 17 
de esta V i l l a sigue doña Dolores 
S a n z Lodre, representada por el 
Procurador don Eugenio Sánchez 
Valdemoro, y defendida por el Le
trado don Baldomero Montoya Teja
da, con don José Millo Rovira, en si
tuación de rebeldía, en cuyos autos 
es parte el Ministerio P'iscal... 

Fallamos: 
Que debemos declarar y declara

mos no haber lugar a decretar el di
vorcio de doña Dolores Sanz Lodre 
y don Luis Millo Rovira, imponien
do a la actora las costas originadas. 

Así por esta nuestra sentencia que 
a más de notificarse en Estrados y 
de hacerse notoria por edictos se 
publicará su encabezamiento y par
te dispositiva en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia por la rebeldía del demanda
do, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Modesto Domingo.— 
Joaquín Delgado.—Aurelio Artacho. 

L a anterior sentencia fué publica
da el mismo día de su fecha de que 
certifico.—Ante mí: P . H . , Licencia
do Joan P . Bermudo.—Rubricado. 

Y para que conste e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido la presente que firmo en Ma
drid, a 6 de abril de 1934.—El Oficial 
de Sala: P . H . , Arturo Ruiz. 

(C—179) 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Salé de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certif ico: Que en los autos segui

dos a instancia de doña esperanza 
Lorca de Miguel , contra don Manuel 
López Lagar y el Excmo. Sr. Fiscal, 
sobre divorcio, en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia número 25 
E n Madrid, a 28 de marzo de 1934 . 

Vistos ante la Sección cuarta de es
ta Audiencia Provincial los autos que 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia número 16 de esta capital 
sigue doña Esperanza Lorca de M i 
guel, representada por el Procura
dor don Angel Deleito y defendida 
por el Letrado don V . Alonso, con 
don Manuel López Lagar, en situa
ción de rebeldía, en cuvos autos es 
parte el Ministerio F i sca l ; y . . . 

Fallamos 
Que debemos decretar y decreta

mos el divorcio de doña Esperanza 
Lorca de Miguel y don Manuel Ló
pez Lagar, con declaración de cul
pabilidad de éste y condena al mis
mo de las costas. Cúmplase lo dis
puesto por el artículo 6<) de la ley. Y 
notifíquese por edictos, que se publi
carán en los periódicos oficiales esta 
sentencia al demandado rebelde.— 
Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Modesto Domingo, Joaquín 
Delgado, Aurelio Artacho.—La an
terior sentencia fué publicada el mis
mo día de su fecha, de que certifico. 
Ante mí, P . H . , Ledo. Juan P . Ber
mudo. (Rubricado.) 

Y para que conste, e insertar en el 
BOLETÍX OFICIAL de esta provincia, 
pongo la presente, que firmo en M a 
drid, a 7 de abril de 1 9 3 4 . — E l Oficial 
de Sala, P . H . , Arturo Ruiz . 

( C . - 1 7 6 ) 
— o — 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi 
cial de .Sala de la Audiencia Terri 
torial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala primera 

de este Tribunal, Relatoria Secreta
ría del Licenciado don Gabriel Espi 
nosa, y en autos seguidos por don 
Manuel Feito Bobes, con doña A m a 
dora Fernández Alvarez v el Minis 
terio Fiscal, sobre divorcio, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor 'iteral siguiente: 

Sentencia número 27 
Audiencia Provincial.—Señores de 

la sección primera: don Antonio Fal 
cón, don Francisco Zurbano, don 
Manuel Pedregal.—En la villa de 
Madrid, a 28 de marzo de 1 9 3 4 . — 
Vistos los autos que ante Nos pen
den, seguidos en el 1 u/gado de pri 
mera instancia número 15 de esta ca
pital, por don Manuel Feito Bobes, 
mayor de edad, sereno de comercio 
y de esta vecindad, representado por 
el Procurador don Andrés Castillo y 
defendido por el Letrado don Juan 
Vicente Magdalena, contra doña 
Amadora Fernández Alvarez, decía 
rada en rebeldía, y el Ministerio Fis
cal, sobre divorcio, 

Fallamos 
Que debemos declarar y declara

mos haber lugar al divorcio solicita
do y disuelto el matrimonio de don 
Manuel Feito Bobes y doña Amado
ra Fernández Alvarez, celebrado en 
Sangoñedo el día 10 de octubre de 

1924, e inscrito en el Registro C i v i l 
de Tineo declarando culpable a la 
última, a quien se imponen las cos
tas causadas, y firme que sea esta 
resolución, cúmplase lo dispuesto en 
el artículo 6 9 de la ley ¿obre divor
cio. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados y 
de hacerse notoria por edictos, se pu
blicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y «Gaceta de Madrid», 
por la rebeldía de la demandada, do
ña Amadora Fernández Alvarez, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Antonio Falcón, Francisco 
Zurbano, Manuel Pedregal. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Francisco 
Zurbano, Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos, estando cele
brando audiencia pública la Sección 
primera de la Audiencia Provincial 
de Madrid, en el día de su fecha, de 
que certifico.—Ante mí, Ledo. Ga
briel Espinosa. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a 7 de 
abril de 1 9 3 4 . — E l Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas. 

(Núm. 9 9 8 ) ( C — 1 7 7 ) 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial 
de Sala de los Tribunales, Letrado, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría-Secretaría del L i 
cenciado don Joaquín Garrigues, se 
tramitan unos autos de divorcio se
guidos por don Mariano Julio Pareja 
Rodríguez, con doña Engracia Gon
zalo Olmedillas, en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia número 88 
E n Madrid, a 10 de marzo de 1934 . 

Habiendo visto la Sala primera de lo 
C i v i l de esta Audiencia Territorial 
los autos iniciados en el Juzgado de 
primera instancia número uno, de es
ta capital, y continuados ante la mis
ma, promovidos por don Mariano 
Julio Pareja Rodríguez, de cuarenta 
y dos años de edad, hijo de don 
Agustín de doña Isabel, natural y 
vecino de Madrid, en la calle de 
Atocha, número 5 7 , representado en 
concepto de pobre, por el Procurador 
don Germán Moreno Gutiérrez, y de
fendido por el Letrado don Emilio 
G u i l l , contra doña Engracia Gonza
lo Olmedillas, natural de Hiendelan-
cina, en la provincia de Guadalaja-
ra, de cuarenta y ocho añ 'S de edad, 
hija de don Francisco y de doña 
Damiana, y con domicilio en M a 
drid, en la calle dei Espíritu Santo, 
número 2 7 , quien emplazada en per
sona no ha comparecido, y con res
pecto a la misma se han entendido 
las actuaciones con los estrados del 
Tribunal, sobre divorcio. 

Fallamos 
Que debemos decretar y decreta

mos el divorcio de los cónyuges don 
Mariano Julio Pareja Rodríguez y 
doña Engracia Gonzalo Olmedillas, 
por la causa doce del artículo terce
ro de la ley de 2 de marzo de 1932, 
desestimando la causa séptima y sin 
declaración de culpabilidad de nin
guno de los cónyuges, ni imposición 
de costas, y a su tiempo cúmplase lo 
dispuesto en el artículo 6 9 de la ley 
citada. Así por esta nuestra senten
cia, que por la rebeldía de la deman
dada se publicará su encabezamiento 
y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de no intere
sarse notificación personal en el tér
mino de tercero día, lo pronuncia

mos, mandamos y f i raíamos.—José 
Temes Nieto,"José Méndez Novoa, 
Pascual Domenech Marín, Pedro 
Navarro, José Arias V i l a . [Rubrica
dos.) 

Publicación ^ ' 
Leída y publicada h.i sido la sen

tencia que antecede por el señor don 
José Méndez Novoa, Magistrado de 
Sala primera de lo civii de esta A u 
diencia Territorial y Ponente* que ha 
sido de los autos, estando la misma 
celebrando sesión pública en el día 
de su fecha, de lo que. como Relator 
Secretario, certifico. Madrid, 10 de 
marzo de 1934.— A n t e mí, P . H . , L i 
cenciado Antonio Bermudo. (Rubri
cado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta'provincia, por lo que se 
refiere al litigante no comparecido, 
doña Engracia Gonzalo Olmedillas, 
expido la presente,, que firmo en M a 
drid, a 13 de abril de 1 9 3 4 . — E l O f i 
cial de Sala, Ignacio Crespo. 

(Núm. 1 .016) ( C — 1 7 8 ) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

G E T A F E 

EDICTO 
Por el presente hago saber: Que 

en la ejecutoria de la causa número 
ciento ochenta y cinco, de mil no
vecientos veintinueve, sobre muerte 
por imprudencia, contra Catalino 
Antonio Gómez Aperador, se ha 
acordado por providencia de esta 
fecha sacar de nuevo a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y 
con rebaja del veinticinco por cien
to del tipo de tasación, las dos fin
cas embargadas siguientes: 

Primera 
Una casa en Yepes, plaza de la 

Constitución, número vein
tidós, lindante, por la de
recha, entrando, con la Casa 
Ayuntamiento; por la es
palda, con la Cárcel; iz
quierda, con la calle de la 
Cárcel, y, por el frente, con 

. dicha plaza, por donde tie
ne entrada. 

Segunda 
Casa en Yepes, calle del Capitán 

López Bravo, número vein
tiuno, que consta de portal, 
cocina, cuadra, corral, nue
ve habitaciones y dos cá
maras; tiene dos puertas 
accesorias a la calle y ocu
pa una superficie de ciento 
doce metros cuadrados ; 
linda: por la derecha, con 
habitaciones de Bricio Co
lastra; i z q u i e r d a , Matías 
García, y espalda, de Br i 
cio Colastra. 

Condiciones y advertencias 
Para el acto del remate, en la Sala 

audiencia de este Juzgado de Geta-
fe se señala el día veinticuatro de 
mayo próximo, a las once horas y 
media. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 

Ereviamente en el Juzgado o esta-
lecimiento destinado al efecto, una 

cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de tasación, con rebaja 
del veinticinco por ciento, y que 
será de treinta y dos mil pesetas la 
primera y veintitrés mil la segunda. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo, y que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder. 



Que los títulos de propiedad de la 
primera finca se tendrán por supli
dos con la certificación del Regis
tro de la Propiedad obrante al folio 
cincuenta y ocho de la pieza sepa
rada de autos aludida, estando de 
manifiesto en Secretaría para poder 
examinarlos, y los licitadores debe
rán conformarse con ellos, sin de
recho a exigir ningunos otros; y en 
cuanto a la segunda, se previene 
que no aparece inscrita. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes al crédito 
señalado quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Getafe, treinta y uno de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

Ledo. Antonio Sanz 
(Firmado) 

(D.—209) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 
Don Gonzalo Navarro de Palencia y 

Romero, Juez de instrucción de 
San Lorenzo del Escorial y su 
partido, 
Hago saber: Que para pago de la 

indemnización impuesta en la sen
tencia dictada por la Superioridad 
en el sumario que se ha instruido en 
este Juzgado con el número ciento 
dieciocho del año mil novecientos 
veintinueve, sobre daños por impru
dencia contra Clementino de la To
rre Casado, del que es responsable 
civil subsidiario su padre Indalecio 
de la Torre Pascual, ambos vecinos 
de Morata de Tajuña, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por ter
cera vez y sin sujeción a tipo, los 
bienes embargados al Indalecio, si
guientes: 

Primero 
Una camioneta matrícula Madrid, 

29.342, marca «Scheneider>, con 
motor número B. 1-4, depositada en 
el vecino de Morata de Tajuña Faus
tino Lansada, valorada en mil qui
nientas pesetas. 

Segundo 
Una finca erial a pastos, en término 

de Morata de Tajuña, al si
tio o paraje Valhondo, de 
caber c i n c u e n t a y seis 
áreas, treinta y siete centi
áreas; que linda: al Norte, 
Cerros Concejiles; Este, 
barranco; Sur, C i p r i a n o 
Roldan y Ayuntamiento, y 
Oeste, Cerro Concejiles, ta
sada en cuarenta pesetas; y 

Tercero 
Otra tierra erial a pastos en el mis

mo término, al sitio o para
je Los Colorados, de caber 
cincuenta áreas diez centi
áreas^ que linda: al Norte y 
Sur, Cerro Concejiles; Este, 
José del Pozo, y Oeste, N i 
colás Casado, valorada en 
treinta pesetas. 

L a subasta será doble y simultá
nea y tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Tuzgado de instrucción y 
en el de igual clase de Chinchón el 
día veinticinco de mayo próximo, a 
las doce de la mañana, siendo con
diciones para tomar parte en la mis
ma las siguientes: 

Primera 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, sóbrela mesa del Juz
gado, el diez por ciento de la tasa
ción de los bienes, la cual se reser

vará en depósito como garantía a_ 
cumplimiento de la obligación, y, en 
su caso, como parte del precio de 
la venta; y 

Segunda 
Que no existe título de propiedad 

de las fincas, cuyo defecto se subsa
nará con arreglo a La Ley si el re
matante lo pidiera. 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial, a veinticuatro de marzo de m i l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Federico Orellana 

Gonzalo Navarro 
(Núm. 844) (D.—200) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
Por providencia de hoy dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia de esta Ciudad y su partido, en 
autos que se tramitan a instancia de 
Antonio Barbado Arquillo, contra 
Ramón Botella Nacher, en reclama
ción de salarios, se sacan a la ven
ta, en pública subasta, por término 
de ocho días, en la cantidad de dos 
mil quinientas diecinueve pesetas 
diez céntimos, en que han sido ta
sados, varios efectos de la Fábrica 
de medias, embargados al deman
dado. 

Para cuyo acto que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de José Canale
jas, número uno, se ha señalado el 
día diecisiete de mayo próximo, a 
las doce de su mañana, haciéndose 
presente: 

Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento 
designado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo reqeisito no serán ad
mitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; y 

Que podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 
• Los bienes se hallan depositados 
en poder de don Antonio Cámara 
Muñoz, vecino de esta Ciudad, calle 
de José Canalejas, número cuarenta 
y cuatro, primero derecha. 

Alcalá de Henares, veintiséis de 
abril de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario judicial, 
P . S. 

José Maroto 
V.° B.° 

E l señor Juez, 
(firmado) 

(D.—258) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

EDICTO 
Don Arturo Serrano Salvador, Juez 

de primera instancia de esta Vi l la 
y su partido, 
Según lo acordado en providencia 

de esta fecha recaída en el expedien
te número de la Jefatura de montes 
del Distrito Forestal de Madrid vein
ticinco, sobre pastoreo de veinticin
co cabríos, contra el vecino de Ceni
cientos Manuel Rosado Adrada, se 
sacan a pública subasta por segunda 
vez y término de veinte días, los 
bienes que al final se expresan, que 
se hallan de manifiesto en el pueblo 
de Cenicientos, y que han sido jus
tipreciados en la cantidad de tres
cientas cuarenta pesetas, cuyos bie

nes han sido embargados como de 
la propiedad del vecino de dicho 
pueblo Manuel Rosado Adrada, de
biendo celebrarse su remate el día 
veintitrés del próximo mes de mayo 
y hora de las once de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Tuzgado. 

L o que se hace público; advirtién
dose a los licitadores que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, he
cha la rebaja del veinticinco por 
ciento, y que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Tuzgado o sitio público destinado a 
tal efecto, el diez por ciento por lo 
menos del valor de los bienes que 
sirven de tipo para esta segunda su
basta . 

Fincas que han de ser su
bastadas: 

Una viña, en término de Cenicien
tos, al sitio del Machunal, 
de tres cuartillas de terreno 
aproximadamente, con cua
trocientas cepas y dos hi
gueras, linda: Saliente, Ra
món García; Mediodía, Te-
lesforo Herradón; Poniente, 
Luis Zurdo, y Norte, Ana
cleto Escobar. 

U n terreno, en el mismo término, al 
sitio de los Llanos, de caber 
media fanega de sembradu
ra, inda: Saliente, Leocadio 
Ampuero; Mediodía, Ma
nuel Rosado; Norte y Po
niente, el mismo. 

Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad de las fincas an
teriormente descritas. 

Dado en San Martín de Valdeigle-
sias, a seis de abril de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

(Firmado) 
Arturo Serrano Salvador 
(Núm. 1.004) (D.-234) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Don Pedro Pérez Alonso, Abogado 
y Secretario del Juzgado de prime
ra instancia número 3, de esta ca
pital, 
Doy fe : Que en ios autos de quie

bra de la Sociedad Limitada «Ma
ten, Artes e Industrias Gráficas», 
por la sindicatura ie la misma, se ha 
presentado el escrito que literalmen
te copiado es como sigue: 

A l Juzgado.—Don Julián Zapata 
y Díaz, Procurador de los Tribuna
les, en nombre y representación de la 
Sindicatura de la quiebra de la So
ciedad «Mateu, Artes e Industrias 
Gráficas», y en dicho juicio univer
sal, ante el Juzgado comparezco y 
d i g o : Que ante la imposibilidad en 
que se encuentra esta Sindicatura de 
poder trasladar los efectos que se en
cuentran dentro de la finca núme
ro 34 del paseo dei Prado, por falta 
de numerario, en vista del oficio del 
Excmo. >̂r. Gobernador civil de la 
provincia, del que se nos ha instruí-
do por acuerdo de fecha 4 de los co
rrientes, hemos de solicitar que se 
conteste al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Madrid, y 
asimismo al Iltmo. Sr. Teniente de 
Alcalde del distrito del Congreso y 
Excmo. Sr. Alcaide Presidente del 
Ayuntamiento, que esta quiebra se 
encuentra imposibilitada de desalojar 
dichos locales hasta tanto no se le 
haga efectiva el importe de las cien
to cuarenta y seis mil seiscientas pe
setas a que asciende la indemniza
ción que le corresponde por la cita

da expropiación.—Como loa perjui
cios que se irrogarán a la masa de la 
quiebra en el caso de que se desalo
jen y lleven a los Almacenes de la 
V i l l a los efectos pertenecientes a la 
misma, que se encuentran en el re
ferido local, serían extraordinarios; 
como además no hay razón para obli
garnos a desalojar el local de refe
rencia sin abonar previamente el im
porte de la indemnización, máxime 
estando éste como se halla deposita
do en la Caja Genera!, resulta indu
dable nuestra solicitud, y por ello he
mos de solicitar se libren los oficios 
referidos, en los que además se hará 
constar que se declinan cuantas res
ponsabilidades de todo orden pudie
ran sobrevenir en el caso de que se 
acuerden las medidas de violencia 
que en el oficio se indican.—Por to
do ello, el Juzgado suplicó que te
niendo por presentado este escrito, 
se sirva admitirle y, en virtud de las 
razones expuestas, dirigir nuevo of i 
cio al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente de Madrid e Iltmo. señor 
Teniente de Alcalde del distrito del 
Congreso, insistiendo que esta quie
bra no puede desatojar la finca nú
mero 34 del paseo del Prado, hasta 
tanto no perciba 'as ciento cuarenta 
y seis mil seiscientas pesetas que, 
como indemnización industrial por la 
expropiación, le pertenecen, por lo 
que deberá abstenerse de toda clase 
de medidas para el desalojo de dicha 
finca, máxime a! continuar, como 
continúa, inscrita en el Registro de 
la Propiedad a nombre de los anti
guos propietarios, por no haberse 
otorgado las escrituras correspon
dientes a favor dei Excmo. Ayunta
miento, y no existir juicio de desahu
cio en el que, por ienteneia contra
dictoria de los Tribunales, se acuer
de el desalojo y lasamiento de los 
que ocupen el citado inmueble.--Es 
de justicia que pido.— Madrid, a 9 
de abril de 1934.—Ledo. Félix Ester. 
Julián Zapata. 

L o relacionado es cierto, y el es
crito inserto concuerda bien y fiel
mente con su original, a que me re
mito. Y para que consta, en cumpli
miento de lo mandado, expido el 
presente en Madrid, a 11 de abril de 
1934.—Ante mí. Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 1.000) ( C - 164) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

Don Fernando Serrano Salvador, 
Juez de instrucción de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido, 
Por virtud del presente edicto , se 

hace saber a los que se crean más 
próximos parientes d i María Varcár-
cel, de veintisiete años, natural de 
Madrid, ambulante, domiciliada úl
timamente en E l Molar, y cuyo ca
dáver ha sido hallado en el río Jara
ma, en término de Algele, el día ca
torce de marzo último, que por este 
Juzgado se instruye sumario con el 
número 144 del año actual, en averi
guación de las causas de la muerte 
de aquélla, y que dichos parientes 
pueden ejercitar e! derecho que les 
concede el artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal hasta el pe
ríodo de calificación del delito. 

Dado en Alcalá de Henares, a 9 de 
abril de 1934.—El Secretario judi
cial, Hilar io Dago.—Fernando Se
rrano. 

(Núm. 978) 



s 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

CEDULA DE CITACION 

E n el Juzgado de primera instan
cia número 10, Secretaria de don 
Cándido García Caamaño, se trami
tan, en concepto de pobre, los autos 
de divorcio promo\ idos por el Pro
curador don Miguel Argote, en nom
bre de don Faustino Arturo Rodrí
guez Ruiz , contra su esposa, doña 
Rosa Uceda Aranda cuyo actual do
micilio y paradero se ignora en los 
que es parte el Ministerio Fiscal. 

Que en dichos autos y en virtud 
de providencia dictada con esta fe
cha se ha acordado citar de compa
recencia ante dicho Juzgado a la do
ña Rosa Uceda Aranda para el día 
3 de mayo próximo a las once de su 
mañana a fin de recibirla la confe
sión judicial interesada por la parte 
demandante. 

Y para que sirva de cédula de ci 
tación en forma a la doña Rosa Uce
da Aranda a los fines interesados, 
pongo la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL, en Madrid, a 
21 de abril de 1934.—El Secretario, 
Cándido García.—Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia, Mariano 
Lujan. 

(€. -198) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

E l Juzgado de primera instancia 
número quince de esta capital, en pro
videncia dictada en el día de hoy en 
ios autos de juicio declarativo d-' me
nor cuantía, hoy en ejecución de sen
tencia, seguidos a instancia del Pro
curador don Wenceslao Mario Reeue 
10, en nombre de la Casa Juan Mar-
fín, S . A . F . , contra don Santiago 
García Librero, sobre pago de tres 
mil seiscientas setenta y dos pesetas 
cincuenta y cinco céntimos de pi*nci-
l^al, intereses, gastos y costas, n>'. 
acordado sacar a la venta, en publica 
subasta y por primera vez, por haber 
»ido dec.aradas en quiebra las ante
riores, los siguientes bienes mucb'es : 
Varias mesas, vitrinas, báscu.-ts, ana

quelerías, armarios J uten
silios de farmacia y ei dere
cho de traspaso de estable
cimiento, en la ca'Je de 
Eecheffaray, número vein
titrés. 

L a subasta se celebrará en la Sala 
audiencie de dicho Juzgado, General 
Castaños, número uno, el día cator
ce de mayo próximo, a las CO-e de 
su mañana, y se previene a '.os ' . i ; : i -
:adores: 

Que los indicados muebles ct-rtos 
y- derecho de traspaso salen a prime
ra, subasta por el tipo de tasación, o 
sea í-or siete mil ciento una pesetas. 

No st admitirán posturrs qu*: no 
cubran as dos terceras par'.es de di
cho ixtluo, y para tomar p i l e ei. el 
rem.iie deberán consignar lo* leva
dores el diez por ciento de dicha can
tidad, sin cuye requisito no serán ad
mitidos y el cual les será devue to una 
vez terminado el acto, excepto al 
que resulte mejor postor. 

Que 'os muebles están depositados 
m poder de don Francisco Dortego 
Horna, de miciliado en la ca '% de ¡as 
Delicias, número once. 

Madrid, veinticinco de abril de mi! 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
( A . -1.024) 

A Y U N T A M I E N T O S 

S A N T A MARIA D E L A A L A 
M E D A 

No habiéndose presentado postor 
para los aprovechamientos de pas
tos con ganado vacuno en la dehe
sa de Fuente Lámparas, anunciado 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, del día 26 de septiembre úl
timo, en la primera y segunda su
basta, se anuncia la tercera, que ten
drá efecto en esta Casa Consistorial 
el día 16 de mayo próximo, a las 
doce de la mañana, para 450 cabe
zas de ganado vacuno, en todo el 
monte, desde el día 1.° de junio pró
ximo al 31 de julio siguiente, bajo 
el tipo de tasación de 3 .000 pesetas. 

E l mismo día y hora de las trece 
tendrá lugar la subasta para 500 
cabezas de ganado cabrío en dicha 
dehesa, desde el día 1.° de julio de 
1934 hasta el día 3 0 de septiembre 
del mismo año, y bajo el tipo de ta
sación de 2 .000 pesetas. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económicoadministrativas 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, todos 
los días laborables. 

Las subastas se efectuarán por 
pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo inserto en el BOLETÍN citado 
y previo depósito del 5 por 100 del 
precio de tasación. 

Santa María de la Alameda, a 25 
de abril de 1934 .—El Alcalde, C i 
priano Peña. 

( O . — 2 4 8 ) 
((«(O))») 

TR1BUNALJNDUSTR1AL 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Angel Zornoza Sánchez, con
tra el patrono don José Parrondo y 
otra, sobre reclamación por acciden
te del trabajo, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a 7 de abril 

de 1934: Habiendo visto, con inter
vención del Jurado, yo, don Luis Fe
lipe Vivanco y Pérez del Vi l lar , Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número 2 de la misma los preceden
tes autos seguidos entre partes: de 
la una, y como demandante, Angel 
Zornoza Sánchez, mayor de edad, ca
sado, jornalero, y de esta vecindad, 
asistido de don José María Po lo ; y 
de la otra, y como demandados, don 
José Parrondo, también de esta ve
cindad, declarado en rebeldía, y sub
sidiariamente la Compañía de Segu
ros L a Fonciere, d o m i c i l i a d a en es
ta capital, representada por el Pro
curador don Juan de Ligarte, y asis
tido del Letrado don José Maroa Co
las, sobre reclamación por acciden
te del trabajo; y 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo a 

don José Parrondo y a la Compañía 
de Seguros L a Fonciere de la de
manda deducida por Angel Zornoza 
Sánchez a que este juicio se refie
re.—Se advierte a ias partes que con
tra esta resolución pueden interponer 
recurso de revisión para ante esta Ex
celentísima Audiencia Territorial 
dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que les 
sea notificada.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del patro
no demandado se notificará en estra
dos e insertará su encabezamiento y 

j parte dispositiva en el BOI.ETN OFI-
I CIAL de esta provincia, a no ser que se 

solicite su motifieación personal den
tro del término de segunda día, lo 
pronuncio, mando y f irmo.—Luis Fe
lipe Vivanco. (Rubricado.) Publ i 
cada el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov icia, y con el 
fin de que sirva de notificación en le
gal forma al demandado don José 
Parrondo, declarado en rebeldía, ex
pido la presente, que firmo t n M a 
drid, a trece de abril de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(Núm. 997) ( L — 44) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Josefa Grande Moreno, contra 
don Pablo Virumbrales y otra, sobre 
reclamación por accidente del trabajo, 
el señor Juez Presidente del mismo ha 
acordado se cite al expresado deman
dado para que el día 3 de mayo pró
ximo y hora de las diez de su ma
ñana, en cuarto lugar, comparezca 
ante su Sala audiencia, sita en la calle 
de Bárbara de Braganza, número 1, 
con objeto de proceder a la celebra
ción del correspondiente juicio, previ
niéndole lo verifique con todos los 
medios de prueba de que intente va
lerse y apercibido que de no compa
recer por sí o por medio de persona 
que legalmente le represente, se con
tinuará el juicio en su rebeldía. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de citación en legal 
forma con el apercibimiento que con
tiene al demandado, don Pablo V i 
rumbrales, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a 3 de abril de 
*934-—El Secretario, Pedro Pérez 
Alonso. 

(Núm. 936) (I-—39) 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Aquil ino Fernández Castro, 
contra don Ramón Beamonde, y otra, 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a 27 de fe

brero de 1934: Habiendo visto, con 
intervención del Jurado, yo, don 
Luis Felipe Vivanco v Pérez del V i 
llar, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 2 de la misma, los 
precedentes autos seguidos entre 
partes: de la una^ y como deman
dante, Aquil ino Fernández Castro, 
mayor de edad, soltero, jornalero y 
de esta vecindad; y de la otra, y co
mo demandados, don Ramón Bea
monde, de esta vecindad, declarado 
en rebeldía, y subsidiariamente la 
Compañía de Seguros «Zurich», do
miciliada en esta capital, representa
da por el Procurador don Francisco 
del Pozo, y defendida por el Letrado 
don Estanislao Pinacho, sobre recla
mación por accidente del trabajo; y 

Fallo 
Que debo absolver y obsuelvo a 

don Ramón Beamonde y a la Com
pañía de Seguros «Zurich-Hispania» 
de la demanda base de este juicio, 
deducida por el obrero Aquilino Fer
nández Castro.—Se advierte a las 
partes que contra esta resolución pue
den interponer recurso de revisión 
par ante esta Excma. Audiencia Te
rritorial dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que les sea notificada.—Así por 
esta mi sentencia, que por 'a rebel
día del patrono demandado se notifi
cará en estrados e insertará su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 

B O L E T N OFICIAL de esta provincia, y 
de la que, una vez firme, se remitirá 
la certificación prevenida, lo pronun
cio, mando y f i r m o — L u i s Felipe 
Vivanco. (Rubricado.) Publicada el 
mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en le
gal forma al demandado don Ramón 
Beamonde, declarado en rebeldía, 
expido la presente, que firmo en M a 
drid, a trece de abril de mil novecien
tos treinta y cuatro, 
tos treinta y cuatro.—El Secretario, 
P . H . , Rafael Soier. 

(Núm. 996) (L—-43) 

-<(««»»»-

T R I B U N A L ECONOMICO - AD
MINISTRATIVO DE LA PRO

VINCIA DE MADRID 

L a Administración de Rentas pú
blicas de esta provincia en cumpli
miento del fallo dictado por este T r i 
bunal en 15 de septiemb-e de 1933, 
fia practicado las siguie.ites 

Liquidación de bija 
Ficha número 361. Contribuyente, 

don José Velázquz Martín-Zamorano. 
Domicilio, Alcántara, 3 . 

Número del recibo, 5.'.-lío. Período 
1928: Base imponible, 3.040 pesetas; 
cuota, 327,20 pesetas. 

Número de recibo, 5.881. Período 
1929: Base imponible, 3.040 pesetas; 
ruota, 327,20 pesetas. 

Número del recibo, 5.SS? Período 
t^jtO: Base imponible. 3,0^ > pesetas; 
cuota, 327,20 pesetas. 

Número del recibo, s*'>5- Períod) 
1531 : Base imponible, 3.040 ¡.'.v-tas ; 
cuota, 327,20 pesetas. 

Liquidación de alta 
Período 1 de enero a i5 de mayo 

de 1928: Base imponible, 1.038,50 
pesetas; cuota, 77,88 p^' tas . 

Y no habiéndose poU do efetuar la 
notificación de las precedentes l iqui
daciones en el domicii ' : . que designó 
el reclamante en el > inicia' dei 
expediente, se efectúa por este edicto, 
de conformidad con la previsto en el 
artículo 37 del v i g e u F i l a m e n t o 
para el Procedimiento er* ias redama
ciones económico administrativas, con 
advertencia de, tenienü » earárter de 
actos administrativos, son rec'ama-
bles en ulazo de quince días hábi'es, 
contados desde la publicación de este 
edicto, ante este mismo Tribunal . 

Madrid. 3 de abril de 1934. — E l 
.Secretario del Tribunal, Pedro Re
dondo. 

(Núm. 937) 

«««»»)) 
T R I B U N A L PROVINCIAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINIS

T R A T I V O 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa se ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo con la A d m i 
nistración (Secretaría del señor Espi 
nosa), sobre revocación acuerdo del 
Tribunal Esconómico Administrati
vo, que resolvió recurso interpuesto 
por los representantes del gremio de 
carniceros contra los derechos muni
cipales de reconocimiento de carnes 
frescas. 

Madrid, 7 de abril de 1934. — E l 
Oficial de Sala, P . S. , José A . C a 
rrasco. 

(Núm. 940) 

Imprenta Provincial.-Doctor Esquer* 
do, 52.—Teléfono 53202. 


